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Quito, 2 

SERDE IMNGENJERO 
CARLOS 

FRESENTE - 

De mi consideración: 

de Agosto de 19 

ERNESTO HNANcHE RO ELA 

449 
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Por intermedio de la presente me place comunicarle, que la Junta General de 

Socios 

el carga 

contaros 

Hercantil 

Cte 
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compas la 

HMáio Tere 
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“Uca m6 

de la Compañia Neyoles 

día lines 2 de agosto del año que decurre, 
de GERENTE GENEEAL de la compañía, par el 
a partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro 

su calidad de Gerente Genera : 

peticion de la compañía, con todas las atribuciones eonstantes en la Ley 

5 Estatutos Sociales. A 

,telebrada en esta>ciudad de Únito, el 

designó a usted para que desempeñe 

lapso de dos añas 

  

| ejerce la Representación Legal, 

  

4 falta será subrogado por el Presidente, 

constituyó mediante Escritura Pública celebrada sule el 
ero del Cantón Úuito, 

La legalmente inscrita en el Regis tro Mercantil el 16 de julio del inmisina 
Doctor Efrain Martínez Paz, el 22 de mayo de 

Le desen exjtos en su gestión. 

on esta focha queda 91 

Jcumantó bajo el No? 

> Nombramientos o - 

Quit 0,9. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

Y DIRECCION GENERAL 2E REGISTRO CIVIL, “DENTIFICACION Y CEDULACION 
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re el ceñor Dector 

cima. Peraimere cel Marita 

  

mia. eatktao yo auelra, 
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   Dad ¿lmente inmecrita en el Registro Hercantil rel des de 

Febrero de mil novecientos noventa y cuatro, la Compañias 

. poa ey rn A 
HEYPELEX. COMPAÑnia LIMITADA, procedido a realizar lin nuevo 

amnamen to de SL capital $0cilal en la suma --de- UN MIL. 

CUATRGCIENTOS TREINTA Y  QC0HO.- MILLONES DOSCIENTOS MOVENTA Y 

MTL. SULCRES, quedando por lo tanto un capital de UN MIL 

/ MILLONES 
CTECIENTOS:): MOVENTA Yo OCHO DOSCIENTOS (NOVENTA Y TRES MIL 
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CO, 00) TEF Don estos CERA. OBJETO 

q ntecedentes. el ingeniero Carios Manchena Velazco, en EL 

  calidad de Gerente General y Representante Legal de MEYEFLEX 
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: y COMRPAsia LIMITADA, declara que con la firma de la presente 
,, . E AAA 

. . escrilara publica, inetrumenta la respe da 
. lA 

  

los Estados lnidos de Morteamérica, delo capi 

de valor nominal de las participaciones de LA     
IMPASTA, en los siguientes términos" ,— 

A SOCIO CAFITAL VAL. CIF NUMERO 

SUSCRITO PARTICIE, PARTICIPE. 

. o vo o a 

New Máncheno A Ao. 004 > e 

Carla Hancheno y / 823.60 ” A DO RO 7 

      

TITAL. PLA Y 1,798,293 TÍ 

Far efecto de la procedente conversión, el texto del Artículo 

Sexta del Estatuto Saocial, ee reslabora de la siqaquiente 
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conversion a dólares de los valores originalmente ex 
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en sacres, (del capital suscrito y 

participaciones, este acto y El 

contiene, es de cuentia 

Se: Berwirá cláusulas AQFeEDGar 

Y be me 
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ochenta “Y siete del 

Fichinaoha so (Hasta ETA A 1 

COMParecientlas la ratifican 

Be cumplieran los preceptos 

  

leida LULLE Fue esta € 

oterdaantes por mio la HMotaria. 

lo exmesto, y ficman, 

que due fe. ENTRELINEAS- MILLONES- 

Vale.- Enmendado - 1.777.703 .- Vale.- Testado- ordinare 

y No corre.- 
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       SE OTORGO ANTE Mi Y EN FE DE ELLO CONFIERO EST, 
CERTIFICADA, DEBIDAMENTE RADA Y SELLADA EN q 5 VEINTE Y DOS DIAS DEL MES DE NOV RE DEL AÑO DOS MIL S 

Ral 2e tomó debida nota al margen da la -5critura "aetriz reg» 

pectiva de fecha veinte y seis de Julio del dun mil una, la aproba- 

ción de la Conversión de aucros a dolares de ¡oa istados Unidos, de 

la Compañía NEYPLEX Clñ. LTIA., cuyo testimonio debicamante certá- 

ficado antacede.” aprobada “edignte Resciución de la Juperintandencia 

de Lompañías %* Ul. Jeljo 5672 de 

uitos a 20 de di 

diioviarbre del 2301.-    
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ZONz Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor 

Roberto Salgado Valdez., Intendente de Compañías de 

Guito, en la Resolución No. 00.0d.1.4.5672, de 29 de 

Noviembre del 2.001, tomó nota de lo resuelto en su 

Srticulo Primero, de la aprobación de la escritura de 

Conversión de sucres a dólares de los Estados Unidos 

de fmérica del Capital Social de la Compañía NEYPLEX 

CIA. LTDA., al margep de la matriz de constitución de 

esta Compañia, otorgada ante el Notario Doctor Efraín 

Martinez Paz, el 22 de Mayo de 1.774, cuyo archivo se 

encuentra actualmente a mi Cargo.- Quito, a cuatro de 

Enero del dos mil dos.- 

El Notario 

  

  
  

    

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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- REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

UA 

ZÓN: En esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

01.Q.1J. CINCO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y DOS del Sr. INTENDENTE DE- 
COMPAÑÍAS DE QUITO, de 29 de noviembre del 2.001, bajo el número 004 Ss 

Registro Industrial, Tomo 34.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 723 
del Registro Mercantil de diez de julio de mil novecientos setenta y cuatro, a fs. 

2408 vta., Tomo 105.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la 

Escritura Pública de CONVERSIÓN de sucres a dólares de los Estados Unidos de 
América del capital social de la Compañía "NEYPLEX CÍA. LTDA.”, otorgada el 26 

    

        

  

    

    

nm de julio del año 2.001, ante la Notaria TRIGÉSIMO PRIMERA del Distrito 
Metropolitano de Quito, DRA. A COSTA.- Se fijó un extracto para 

conservarlo por seis mesesy:8 gún lo ppapna LeYissignado con el número 0056..- 
Se da así cumplimient lo «disp sto" en l TERCERO de la citada          
   

   

1975, publicado e Redis : 
anotó en el repertgfio.bájo ef 
mil dos.- EL REG TRAD 

Vs E 

del mismo año.- Se 

de enero del año dos 
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